
 

CUADRO No. 1 
ANÁLISIS DE OFERTA 

EC-INEC-533762-NC-RFB  
Contratación del servicio de transporte de camionetas - ENCIET 

REQUISITOS MÍNIMOS  

OFERTA No. 1 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE 
EXCLUSIVO 

COMERCIAL MIXTO 
DE CARGA Y 

PASAJEROS DE 
CAMIONETAS DOBLE 
CABINA SANGOLQUI 

No.35 

RUC: 1790969053001 

1. PRESENTACIÓN DE FORMULARIOS 
PRESENTA / NO 

PRESENTA / 
ACLARAR 

FORMULARIOS SOLICITADOS FORMULARIOS OFERTADOS  

1. Carta de la oferta 

Carta de la oferta 
-Presenta en el documento SDO_CAMIONETAS_ENCIET-signed, en la página5-7, sin 
embargo se solicita aclarar  el punto (e) conformidad incluyendo la descripción de 
los servicios. 

ACLARAR 

2. Formulario de información sobre el Licitante 
Formulario de información sobre el Licitante  
Presenta en el documento SDO_CAMIONETAS_ENCIET-signed, en la página 8. 

PRESENTA 

2. 3. Formulario de información para la Calificación 

Formulario de información para la Calificación 
 
 Sin embargo en el punto 1.1 pág. 9 Constitución  o situación jurídica del licitante, 
adjuntar el nombramiento del representante legal de la empresa licitante 
 
-Presenta documento Cedula Representante Legal-signed 
-Presenta documento  RUC-signed 
-Presenta documento  Registro de DIRECTIVA 

ACLARAR 



 

-Presenta documento  Habilitación del RUP-signed 
 
 -Presenta en el documento SDO_CAMIONETAS_ENCIET-signed, en la página 9-13. 
 

4. Información de los servicios 
Información de los servicios 
-Consta en el documento SDO_CAMIONETAS_ENCIET-signed pág. 15-18 

PRESENTA 

3. 5. Formulario Lista de actividades con precios 
Formulario Lista de actividades con precios 
-Consta documento SDO_CAMIONETAS_ENCIET-signed pág. 19 

PRESENTA 

4. 6. Formulario de declaración de mantenimiento de oferta 
Formulario de declaración de mantenimiento de oferta 
 -Consta en el documento SDO_CAMIONETAS_ENCIET-signed pág. 21 

PRESENTA 

2. SERVICIO ESPERADO/TÉRMINOS DE REFERENCIA SERVICIO OFERTADO/ TÉRMINOS DE REFERENCIA  
 

ITEM CONDICIONES OPERATIVAS 

Tipo de 
vehículo 

Camionetas doble cabina 4x4 y/o 4x2, incluido conductor 

Cantidad (8) Ocho 

Recorrido 

El servicio consiste en movilizar al personal operativo y técnico, 
entre los sectores a investigar y supervisar, los cuales se 
encuentran distribuidos en las áreas urbano y rural de las 
provincias de cobertura definidas por el proyecto. Dichas rutas 
siguen la planificación establecida por la operación estadística. 

Los oferentes son libres de postular por la totalidad de los 
vehículos, conforme al siguiente detalle: 

Días de 
servicio 

Lot
e 

Tipo de 
Vehículo 

Cobertura 
Área 
Operativ
a 

Cantid
ad de 
vehícu
los 

Cantida
d de 
días por 
vehícul
o 

1 

Camionet
a doble 
cabina 
4x4 y o 
4x2 

Carchi, 
Imbabura, 
Esmeraldas, 
Sucumbíos, 
Pichincha 

Operativ
o de 
Campo 

6 144 

Camionet
a doble 
cabina 

Carchi, 
Imbabura, 
Esmeraldas, 

Supervisi
ón zonal 

1 60 

-Presenta documento SDO_CAMIONETAS_ENCIET-signed pág. 15-18 
 

ITEM CONDICIONES OPERATIVAS 

Tipo de 
vehículo 

Camionetas doble cabina 4x4 y/o 4x2, incluido conductor 

Cantidad (8) Ocho 

Recorrido 

El servicio consiste en movilizar al personal operativo y técnico, entre los 
sectores a investigar y supervisar, los cuales se encuentran distribuidos en las 
áreas urbano y rural de las provincias de cobertura definidas por el proyecto. 
Dichas rutas siguen la planificación establecida por la operación estadística. 

Los oferentes son libres de postular por la totalidad de los vehículos, 
conforme al siguiente detalle: 

Días de 
servicio 

Lot
e 

Tipo de 
Vehículo 

Cobertura 
Área 
Operativa 

Cantida
d de 
vehícul
os 

Cantidad 
de días 
por 
vehículo 

1 

Camioneta 
doble 
cabina 4x4 y 
o 4x2 

Carchi, Imbabura, 
Esmeraldas, 
Sucumbíos, 
Pichincha 

Operativo 
de Campo 

6 144 

Camioneta 
doble 
cabina 4x4 y 
o 4x2 

Carchi, Imbabura, 
Esmeraldas, 
Sucumbíos, 
Pichincha 

Supervisión 
zonal 

1 60 

PRESENTA 



 

4x4 y o 
4x2 

Sucumbíos, 
Pichincha 

Camionet
a doble 
cabina 
4x4 y o 
4x2 

Nacional; 
excluido 
Galápagos. 

Supervisi
ón 
Nacional 

1 60 

 

Horario de 
trabajo 

El horario específico de trabajo se ajustará a las circunstancias que 
amerite el levantamiento de información en campo, en virtud de 
que los equipos de trabajo dependerán de la disponibilidad en 
tiempo y horario del informante, por lo tanto, se requiere 
disponibilidad del servicio de 15 horas diarias, pero el servicio no 
excederá las 8 horas recorridas efectivas. 

 
Disponibili
dad 

Durante cada día de servicio previsto en el cronograma, el vehículo 
y su conductor deberán responsabilizarse del retorno de los 
integrantes del equipo de trabajo hasta el punto de inicio y/o 
puntos de inicios establecidos de acuerdo al personal asignado 
para su movilización. La jornada diaria de trabajo no excederá 8 
horas recorridas de servicio, sin embargo, el vehículo deberá estar 
disponible para el INEC 15 horas diarias, sin ningún cargo adicional. 
El servicio incluye fines de semana y feriados. 

Área de 
intervenció
n 

El servicio abarca las áreas urbanas y rurales de las provincias de 
Carchi, Imbabura, Esmeraldas, Sucumbíos, Pichincha, Tungurahua, 
Cotopaxi, Bolívar, Napo, Orellana, Chimborazo, Pastaza, Santo 
Domingo de los Tsáchilas, Manabí, Los Ríos, Guayas, Santa Elena, El 
Oro, Azuay, Cañar, Loja, Morona Santiago, y Zamora Chinchipe, 
excluido Galápagos.  
 

 Para el Operativo de Campo se requiere 6 vehículos, que 
abarcarán las provincias de Carchi, Imbabura, 
Esmeraldas, Sucumbíos y Pichincha. 

 Para Supervisión Zonal requiere 1 vehículo para las 
provincias de Carchi, Imbabura, Esmeraldas, Sucumbíos, 
Pichincha.  

 Para Supervisión Nacional se requiere 1 vehículo que 
abarcará todas las provincias a nivel Nacional excepto la 
provincia de Galápagos.  

 

Camioneta 
doble 
cabina 4x4 y 
o 4x2 

Nacional; excluido 
Galápagos. 

Supervisión 
Nacional 

1 60 

 

Horario de 
trabajo 

El horario específico de trabajo se ajustará a las circunstancias que amerite 
el levantamiento de información en campo, en virtud de que los equipos de 
trabajo dependerán de la disponibilidad en tiempo y horario del informante, 
por lo tanto, se requiere disponibilidad del servicio de 15 horas diarias, pero 
el servicio no excederá las 8 horas recorridas efectivas. 

 
Disponibilida
d 

Durante cada día de servicio previsto en el cronograma, el vehículo y su 
conductor deberán responsabilizarse del retorno de los integrantes del 
equipo de trabajo hasta el punto de inicio y/o puntos de inicios establecidos 
de acuerdo al personal asignado para su movilización. La jornada diaria de 
trabajo no excederá 8 horas recorridas de servicio, sin embargo, el vehículo 
deberá estar disponible para el INEC 15 horas diarias, sin ningún cargo 
adicional. El servicio incluye fines de semana y feriados. 

Área de 
intervención 

El servicio abarca las áreas urbanas y rurales de las provincias de Carchi, 
Imbabura, Esmeraldas, Sucumbíos, Pichincha, Tungurahua, Cotopaxi, Bolívar, 
Napo, Orellana, Chimborazo, Pastaza, Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Los Ríos, Guayas, Santa Elena, El Oro, Azuay, Cañar, Loja, Morona 
Santiago, y Zamora Chinchipe, excluido Galápagos.  
 

 Para el Operativo de Campo se requiere 6 vehículos, que 
abarcarán las provincias de Carchi, Imbabura, Esmeraldas, 
Sucumbíos y Pichincha. 

 Para Supervisión Zonal requiere 1 vehículo para las provincias de 
Carchi, Imbabura, Esmeraldas, Sucumbíos, Pichincha.  

 Para Supervisión Nacional se requiere 1 vehículo que abarcará 
todas las provincias a nivel Nacional excepto la provincia de 
Galápagos.  

 
Todos los vehículos tendrán como sede la ciudad de Quito. 

Condiciones 
constantes 
en la 
prestación 
del servicio 

El contratista cubrirá los gastos logísticos que demanden la movilización del 
vehículo y su respectivo conductor para la prestación del servicio.  También 
deberá prever la sustitución o reparación inmediata del vehículo de 
presentarse cualquier falla técnica que imposibilite el correcto y eficiente 



 

Todos los vehículos tendrán como sede la ciudad de Quito. 

Condicione
s 
constantes 
en la 
prestación 
del servicio 

El contratista cubrirá los gastos logísticos que demanden la 
movilización del vehículo y su respectivo conductor para la 
prestación del servicio.  También deberá prever la sustitución o 
reparación inmediata del vehículo de presentarse cualquier falla 
técnica que imposibilite el correcto y eficiente funcionamiento del 
automotor que dificulte el cumplimiento de las actividades 
establecidas. 

Condicione
s 
específicas 
de 
prestación 
del servicio 

El servicio cubrirá la movilización y traslado constante del personal 
operativo y técnico, entre los sectores a investigar y supervisar, los 
cuales se encuentran distribuidos en las áreas urbano y rural de las 
provincias de cobertura definidas por el proyecto. Dichas rutas 
siguen la planificación establecida por la operación estadística, 
para la realización de actividades de recolección de información, 
siguiendo la programación de la operación estadística la cual se 
ajustará a las necesidades del proyecto.  

Por su carácter dinámico y su relación con el desempeño de metas 
y objetivos, estas actividades demandan la necesidad de contar con 
el servicio de transporte que preste las condiciones de calidad, 
comodidad, con disponibilidad de 15 horas al día, considerando un 
máximo de 8 horas efectivamente recorridas de servicio, los siete 
días de la semana, incluido feriados. 

Reemplazo 

Vehículo: en caso de indisponibilidad del vehículo por razones 
imprevistas debidamente justificadas por el contratista o por 
razones de conveniencia operativa, logística o técnica de 
consideración a las circunscripciones territoriales donde se brinde 
el servicio, previa autorización del INEC, el contratista, debe 
sustituir el vehículo de forma inmediata por uno de las mismas o 
similares características, que cumplan con los criterios de 
adjudicación, en un lapso no mayor a 24 horas. 

funcionamiento del automotor que dificulte el cumplimiento de las 
actividades establecidas. 

Condiciones 
específicas 
de 
prestación 
del servicio 

El servicio cubrirá la movilización y traslado constante del personal operativo 
y técnico, entre los sectores a investigar y supervisar, los cuales se 
encuentran distribuidos en las áreas urbano y rural de las provincias de 
cobertura definidas por el proyecto. Dichas rutas siguen la planificación 
establecida por la operación estadística, para la realización de actividades de 
recolección de información, siguiendo la programación de la operación 
estadística la cual se ajustará a las necesidades del proyecto.  

Por su carácter dinámico y su relación con el desempeño de metas y 
objetivos, estas actividades demandan la necesidad de contar con el servicio 
de transporte que preste las condiciones de calidad, comodidad, con 
disponibilidad de 15 horas al día, considerando un máximo de 8 horas 
efectivamente recorridas de servicio, los siete días de la semana, incluido 
feriados. 

Reemplazo 

Vehículo: en caso de indisponibilidad del vehículo por razones imprevistas 
debidamente justificadas por el contratista o por razones de conveniencia 
operativa, logística o técnica de consideración a las circunscripciones 
territoriales donde se brinde el servicio, previa autorización del INEC, el 
contratista, debe sustituir el vehículo de forma inmediata por uno de las 
mismas o similares características, que cumplan con los criterios de 
adjudicación, en un lapso no mayor a 24 horas. 

Conductor: en caso de ausencia por causas imprevistas el proveedor debe 
reemplazar al conductor de forma inmediata en un lapso no mayor a 24 
horas. 

 
Nota: *El total de días por camioneta están distribuidos en los meses que requiere el proyecto, pero 
siempre dentro del plazo contractual. Los días de servicio no necesariamente serán ejecutados en fechas 
consecutivas. 
 
Consta en documento: SDO_CAMIONETAS_ENCIET-signed pág. 15-18 
 
 



 

Conductor: en caso de ausencia por causas imprevistas el 
proveedor debe reemplazar al conductor de forma inmediata en 
un lapso no mayor a 24 horas. 

Nota: *El total de días por camioneta están distribuidos en los meses que requiere el 

proyecto, pero siempre dentro del plazo contractual. Los días de servicio no necesariamente 

serán ejecutados en fechas consecutivas. 

3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA EXPERIENCIA ESPECÍFICA OFERTADO  

Dentro de los últimos cinco años los oferentes deberán acreditar experiencia en 

contratación de servicio de transporte de camionetas 4x4 y/o 4x2, para lo cual 

presentará al menos un contrato y/o factura y/o acta de entrega recepción 

definitiva, que reflejen los montos que individuales o sumados sean iguales o 

superiores al 50% del presupuesto referencial establecido. 

 

-Presenta documento SDO_CAMIONETAS_ENCIET-signed, en la página 9-13. 
 
En el formulario de información para calificación consta  en el punto 1.4 Experiencia 
Específica, cuadro de experiencia en la experiencia del Objeto de contratación: 
“SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS NECESARIO PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO ENCUESTA NACIONAL DE EMPLEO, DESEMPLEO Y SUBEMPLEO ENEMDU” 
nombre de la persona de contacto (administrador de contrato), indica Bladimir León, 
sin embargo en el documento de respaldo consta Vladimir  Tipán. ACLARAR en el 
formulario el nombre que consta en el documento de respaldo.  

 
-Presenta documento Acta definitiva FI-INEC-003-2023 

INSTITUCIÓN: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN: 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS 
NECESARIO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO ENCUESTA 
NACIONAL DE EMPLEO, DESEMPLEO Y SUBEMPLEO ENEMDU” 

AÑO DE 
FINALIZACIÓN: 

2023 

MONTO DEL 
CONTRATO: 

$23.800,00 

MONTO EJECUTADO: $23.800,00 

 
-Presenta documento  Acta Definitiva FI-INEC-2024-002 

INSTITUCIÓN: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS 

AÑO DE 
FINALIZACIÓN: 

2025 

ACLARAR 



 

MONTO DEL 
CONTRATO: 

$35.700,00 

MONTO EJECUTADO: $33. 830,00 

 
-Presenta documento  Acta Definitiva FI-INEC-2024-005 

INSTITUCIÓN: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS PROYECTO INNOVA 

AÑO DE 
FINALIZACIÓN: 

2024 

MONTO DEL 
CONTRATO: 

$18.424,00 

MONTO EJECUTADO: $17.640,00 

 

4. EQUIPO MÍNIMO EQUIPO MÍNIMO OFERTADA  

Para esta contratación se ha definido el equipo mínimo que se muestra en el 

siguiente cuadro: 

 

Cantidad 8 camionetas 

Característi

cas 

- Tipo: Camioneta Doble Cabina 4X2 y/o 

4X4 

- Año de Fabricación: De acuerdo con la 

Resolución No. 111-DIR-2014-ANT de 

fecha 12 de septiembre de 2014. 

- Capacidad: 5 personas (Incluido 

conductor). 

- Accesorios: Lona protectora para el 

espacio de carga, con las seguridades 

necesarias para salvaguardar el material 

de trabajo. 

 
La disponibilidad de los vehículos será validada con la presentación los siguientes 
documentos habilitantes: 
 

 Matriculación vigente (especie) 

 
El oferente presenta el equipo mínimo de acuerdo al siguiente detalle: 

PLACA NOMBRES PROPIETARIO 

AÑODE 
FABRICACIÓN Y 

TIPO DE 
VEHÍCULO 

VIGENCIA DE LA 
ESPECIE DE LA 
MATRÍCULA 

DOCU. RESPALDO 

PAE1012 
CHICAIZA BUNSHI ULPIANO 

OLMEDO 
2023/4X2 20/12/2027 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág.2-7 

PFJ8480 
CHICAIZA ESTRADA JAIME 

RICARDO 
2022/4X2 30/12/2030 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 9-12 

PAB9708 
CUADRADO MOLINA LUIS 

ANIBAL 
2022/4X4 13/06/2026 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 14-17 
 

PFC9662 
LOGACHO IZA MIRYAM 
VERONICA 

2023/4X2 31/03/2029 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 19-25 
 

PRESENTA 



 

 Revisión técnica vehicular vigente, de acuerdo con la calendarización 

conforme el órgano de control de cada jurisdicción 

 
El licitante presenta documentos de matrículas vigentes y revisión técnica vehicular 
vigente. 

PCQ8032 
RUIZ CALO NESTOR 
ALFREDO 

2015/4X2 31/03/2030 
Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 27-32 

PCX8959 
RUIZ CALO SEGUNDO 
JORGE 

2018/4X2 31/10/2028 
Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 34-35 

PDQ7146 
SUQUILLO LUGMAÑA 
MARCO VINICIO 

2021/4X2 31/07/2027 
Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 37-39 

PB09239 
SILVA QUISHPE DIOMEDES 
ALEXIS 

2011/4X2 31/10/2026 
Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 41-42 

5. PERSONAL TÉCNICO PERSONAL TÉCNICO OFERTADOS  

 Función de la Persona: Conductor profesional mínimo con licencia Tipo 

C. Los conductores deberán cumplir con lo especificado en los artículos 

34 y 35 de la Resolución No. 032-DIR-2012- ANT de 1 de junio de 2012.  

 

 Cantidad: 8 conductores. 

 
El oferente presenta el personal técnico de acuerdo al siguiente detalle: 
 

PLACA 
NOMBRE DEL 
CONDUCTOR 

TIPO DE LICENCIA 
FECHA DE 

CADUCIDAD 
LICENCIA 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

PAE1012 
CHICAIZA BUNSHI 
ULPIANO OLMEDO 

E 20/08/2028 
Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 1 

PFJ8480 
CHICAIZA ESTRADA 

JAIME RICARDO 
C 11/11/2028 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 8 

PAB9708 
CUADRADO MOLINA 

LUIS ANIBAL 
E 11/08/2029 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo Enciet-
signed pág. 13 
 
 

PFC9662 
LOGACHO IZA 

MIRYAM VERONICA 
C 04/01/2027 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo 

Enciet-signed pág. 18 

PCQ8032 
RUIZ CALO NESTOR 

ALFREDO 
C 20/04/2026 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo 

Enciet-signed pág. 26 

ACLARAR 



 

PCX8959 
RUIZ CALO SEGUNDO 

JORGE 
E 15/02/2027 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo 

Enciet-signed pág. 33 

PDQ7146 
SUQUILLO LUGMAÑA 

MARCO VINICIO 
C 07/09/2027 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo 

Enciet-signed pág. 36 

PB09239 
SILVA QUISHPE 

DIOMEDES ALEXIS 
G 19/10/2027 

Personal Técnico y 
Equipo Mínimo 

Enciet-signed pág. 40 

 
La licencia del señor RUIZ CALO NESTOR ALFREDO, se encuentra caducada. ACLARAR 
presentando la licencia actualizada. 

 

6. OTROS PARÁMETROS OTROS PARÁMETROS OFERTADOS  

 Presentar copia de Permisos de Operación vigente de la operadora de 

transporte de carga mixta, otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito 

o Gobiernos Autónomos Descentralizados que hayan ejercido su 

competencia vigente. 

Presenta permiso de operación y prorroga, constan en los Documentos: Permiso de 
operacion-signed pág. 1-7, Resolucion No. 034-DIR-2025-ANT -PRORROGA permiso 
de operación-signed pág. 1-8, Personal Técnico y Equipo Mínimo Enciet-signed pág. 
4;10-12;15-17;20-22;28-29;35;38-39. 
 

PRESENTA 

 
 Presentar una carta compromiso debidamente suscrita en la cual indique 

que de ser adjudicado entregará copias de la póliza de seguro con 

responsabilidad civil a terceros vigente de acuerdo a lo establecido en la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, o en su 

defecto deberá renovarse durante la ejecución del contrato, la misma 

que deberá presentar al Administrador de Contrato para el inicio de la 

prestación del servicio.  

 
 
Presenta carta compromiso de la póliza de seguro con responsabilidad civil a terceros 

Consta en el documento Carta Compromiso Coop. Sangolqui No. 35-signed 
 PRESENTA 

 Presentar una carta compromiso debidamente suscrita en la cual indique 

que de ser adjudicado presentará, para el inicio de la prestación del 

servicio, la lona protectora para el espacio de carga, con las seguridades 

necesarias para salvaguardar el material de trabajo. 

 
Presenta carta compromiso de la lona protectora. Consta en el documento Carta 
Compromiso Coop. Sangolqui No. 35-signed  PRESENTA 

 
7. VALIDACIÓN DE OFERTA ELECTRÓNICA  

VALIDACIÓN DE OFERTA ELECTRÓNICA  

La oferta debe estar con firma electrónica y permitir su validación en el La oferta presentada se encuentra con firmas electrónicas las cuales validan en el PRESENTA 



 

sistema FIRMA EC aplicativo de Firma EC. 
 

Fuente: Oferta 

 

 

 
 

_______________________________ 

Wilmer Iván Tapia Molina                                                    
0502282775 

Profesional designado por la máxima autoridad 

 
 
 
 
 

 
 

Daniela Stephanie Cevallos Rodríguez 
1722382957  

Delegado del área requirente 

 
 

Vanessa Alexandra Note Cahueñas  
                                       1722857420 

Profesional afín al objeto de la contratación  

 

 
 

 
 

_________________________________________________________ 

                       Adolfo Antonio Arias Aldaz                                           
1722476668 

                                                                                                                         Secretario 
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